
BGLETIN OFICÍAL
DE LÀ PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO ' LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
'Año. . .••, 
Semestre .

■ Trlrriestre.

. '75 pesetas.

. 50 -
. 30 - •

Número suelto, cincuenta céntimos^ 
■ Edictos de pago y anuncios de Interés ; 
v'partlcnlarí ^e insertarán a una peseta 

. la linea. "

Las leyes obligaren.en la Península, Islas adyacente^. Canarias v lemtorios: de Africa 
.'Sujetos a la legislación peninsular a ios-veinte días'de su promulgación. si en ellas no 
sé dispusiere otra cosa: X Se entiende hecha la promulgación.el dia en que termine la 
tnsefclóri d.e la-ley ea^el'Boíetín’Oficval del Estado. ^_{ Artículo l.?.4êl Código CivÍl.)-, 
La ignorancia de-las. leyes no excusa de su cumpllmléntó. / inmediatamente que los

, señores AlcaldesySecretárlosreciban esteBoí-btín dispondrán que se,déjeun ejemplar [ , 
en el sitio de costumbre; dondeipermanecerá hasta ebrecibo del siguiente

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN 
En ,1a;Intervención de la .Diputación 

durante las hoxaSj de oficiria.
Toda la correspondeqela-séidlcigiiá^l 
Administrador del Boebtín Ofiçial.

Suscripciones y anuncios se servil^ 
previo pago, ;.

■ Número 72 ' Miércoles 31; de niarzo de 1948 (Franqueo concertado) - Página 1'

ÍDMINISTIIÁClBNtliSIKSI,

OOBtEItPíÓ l^tA NACIÓN

/Mlhiístfería de laí .Góbernacíílii

DECRETO, dé 5 de marzo de 1948 por el 
que se modifica el artículo 150 del 

' ; Reglamento para etRégimeny Servi
cios del Ramo ,de Correos. (<Boletín 
Oficial' deí Estádo» del díá '20).

El artículo ciento cincuenta del Regla' 
, «lento para el .Régimen y Servicio del 
' Ramo de Correos, aprobado, por Real 
decreto de siete- de junio de mil-ocho
cientos noventa y ocho,' résulta inade
cuado eir das actüales condiciones del 
tráfico postal, de ' modo principal en 
cuanto sólo prev-è la ént^ga en el domi
cilió, del destinatario de determinados 
óbjétos, oCasionándóse gastos de des- 

t plazamiento y demoras injustificadas en 
la entrega. .

Por ello, a propúesta del Ministro de 
la Gobérnaclóri y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, . . .

DISPONGO
Ptlmero. ■ El-artícülo ciento cincuenta 

‘’del Reglaifnento para el Régimen.y Servi- ; 
''Cio del Ramo: dé Correos quedará rej 

dactado>en' la' siguiente 'forma:
«Artícúlo ciento cincuenta, Las car-, 

'tas; s^á cüalqúlera aú peso, y'los demás 
■ objetos de cofrespondencia que no exce- 
‘'dan deí quinicntos gramos-serán entre

gados gratuitamenté'en el domicilio del 
destinatario.

■ La entrega en domicilio de los objetos 
' de peso- superior al anteriormente expre- ; 

" sado’ tendrá' lugar previo el pago de- la 
^«Sobretasa-de reparto»; satisfecha por 
os remitentes o por los destinatarios 

’’quevse ácOján a tal modalidad del servi- 
cioy- con arreglo a los siguientès por
centajes:

Paquetes de más de quinientos gra
mos y que no excedan de un kilogramo, 
una peseta. , ,

Paquetes de más de’un kilogramo sin , 
exceder de dos, una peseta cincuenta 
céntimos!

Paquetes cuyo-peso çxceda de dos-: 
kílogramós, dos pesetas.

Él remitente satisfará el importe de la 
sobretasa en sellos de Correos. El des
tinatario podrá éfectuarló del mismo., 
modo, ó bien en metálico.

, ' En' Otro c^iso. los'p^quetes'de -más de 
''quinientos gramos de pesd.se entregarán 
al destínataritrért la Oficina de Correos.,

Los Objetos a que se refiere el párrafó* 
anterior y los dirigidos a «lista» de peso' 
superior a. quinientos gramos, devenga
rán, a partir de los siete días posteriores 
al de 'entrega del aviso de llegada a su 
destinatario o del ingreso en la «lista»; 
.un derecho de almacenaje conforme a 
.las hormas vigentes para' los paquetes 
' postal.es y los paquetes-muestra,

Este servicio, se establecerá por orden 
' de' importancia de los poblaciones, eñ 
la medida qué.lq permitan las consigna
ciones presupuestárlas.»

Segundó. Queda facultado él Minis
tro dé la Gobernación para 'dictar las 
disposiciones..necesarias para el mejor 
Cumplimiento dé lo ordenado en esté 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decre
to, dado en Madrid, a cinco de marzo 

' de mil novecientos cuarerha y ocho. 
FRANCISCO FRANCO.-El ‘Ministró 
delhOobernacidn, Blas Pérez González.

1.530

MlSTRAGj^ PRMMl

' GOBIEI^O CIVIL •

.Servicio provincial de Ganadería

Habiendo transcurrido , el plazo regla
mentario que señala el artículo 279 del 
vigente Reglamento de 'Epizootias, pre
vio informe favorable del señor Inspec-. 
-tor municipal Veterinarlo-'de Villalba 
dé los Alcores,, y^ a- propuesta de- la 
Jefatura del Servicio provincial de Ga- 
nadéría, se declara oficialmente extin
guida la epízootíáf de peste aviar en el 
térmíno munlcipal de Villalba de los 
Alcores,; y cuya epizootia fué declara-'' 

da existente én circular de este Gobierne^' 
civil,'de fecha 10 de diciembre de 1947, 
{«Baletín Oficial» de*la provincia deí 
día 13 del mismo mesy año). .

Valladolid, 20. de marzo de 1948;—El 
gobernador civil, Juan Alon'so-Villaló- 
bos .Solórzano,

. ,1.062

> Confederacíoní HidrOgráfica 
deF Duero

Concesión de Aguas^ Públicas

Habiénfiose formulada la péticlóri que 
se reseña en la siguiente -

- . .NO 1 A . -

Nombre- del peticionario, don Rafael 
■ Alonso Lasheras, vecino de Valladolid^ 
callé dé León," 6,

Glasé de áprovechamiento,.riegos. , . . 
Cantidad de agua que se pide, 20litros, 

por segundo. - '
Corriente de donde ha de derivarse,, 

arroyo Valdelaperra.
Términos municipales en que radica

rán las obras,-Cogeces dél Monte (Valla
dolid). '

De conforihidád c,on lo dlspuesto en 
el artículo 11 del Real decreto ley de T 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo dé 1931 y disposiciones pos
teriores-concordantes. se-abre un plazo, 
que terminará a las trece horas :del día 
en que se cumplan treinta naturales y 
Consecutivos fiesde la fecha siguiente, 
inclusive,a l%de publicación del presente 
anuncio en éí Boletín Oficial fiel Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá.- el. peticionario pre
sentar-en ias ^oficiñas de está Confede
ración, sitas en la calle ■d.e Muro, 5, .Va
llad oÍId>: el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar.- Tam
bién se admitirán en dichas oficinas y. 
en los refetidós plazo y horá, otros pro
yectos.que tengan el mismo objeto qúe 
la- petición que se anuncia o. sean in
compatibles con él. Transcurrido-el plazo 
fijado no se admitirá hingunó--más¡en 
competeneia coti los presentados.

La apertura de proyectos^ a-'qué se
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2 < 31 dé marzo de 1948

refiere el'artículo 13-del Real decreto ley 
antes citado, se verificará a las trece ho- 

. ras del primer día laborable siguiente^al 
de terminación del plazo-de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistír al_ácto 
todos los peticionarios y levantándose

de ello el acta que prescribe'dlcho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

.Valladolid,- 17 de-^marzo de 1948.— 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio 
Ruiz- Valdepeñas.'

: ' ' '997-5M-
Íscar

ileiatupa de Obras PdhUcas de la provincia de Valladolid
; NOTA'ÁNUbfCIO '

Hasta las trece horas del día 12 del próximo mes de abril se .admitirán propo
siciones, en esta Jefatura de Obí;as Públicas, para optar al concurso para la ejecu
ción, por destajos. Se cada una de las obras siguientes de reparación de carreteras:,

O
,3 0 ■ - DENÓMINACIÓN DE LÁá OBRAS . ;

Presupuesto ''(Je 
■ administración

•. Pesetas

Fianza 
provisional

Pesetas

REPÁRACJÓN CON MACADAM ‘

1 C, C. Cuéllar a Ólmedó, Xilóme trip's 17 al 27 ' . . . 175,209;75 4.380.24
2 C. C. Cuéllar a Olmedo, kilómetros,28 al 35 . . . 119.180,00 2.979,50

.3 C. N. Castrogonzalo.a Palencia, kilómetros 48 y 56.ál 59 199.990,10, . 4.999,75
4' C. N. Castrogonzalo k Palencia, kilómetros 60 al 63,500 199.957,27 , '1.998,93
5 C, L. Esguevillas a Peñafiel, kilómetros-1 al 9 ... . 158.317,5() 3.957,94-
6 ‘C. L. Villalón a Albires, kilómetros 20 al 26, , . , j 142.109,52 ' 3.552:74
7 C. L. de la de Cuéllar a Peñafiel a Villafuerte, kiló

metros 28 al 32 . ,■ ,. , , , . .. , ,' .. , . / 82.106,22 2.052,65
8 G. C, Medina de Ríoseco a' Villalpando, kilómetros 3

al 5 y 10 al 14. * s \ 157,560,00 , 3.939,00
9 G. L..Valladolid a Torremormojón, Esguevillas a 'Dúe- 

. ñas, de la de Frechilla á Tordesillas a.Valoria la
Buena, kilómetros 25 al 28, 44 al 45 y 1, respecti
vamente. - • . . , ', , . . . . 118.732,57 2.%8,31.

♦.REPARACIONES CON RIEGO .BITUMIN.ÓSOS ; .

10 C. N. Madrid a La Coruña, kilómetros 207 al 208 y- 
221^^22 . . ; . . . -. . 113.777,00 '2.844,42

'11 C. N. Valladolid a Sória, kilómetros 30 al 38- . . . 187.331,52 4.683,29
12 C. N. Valladolid a Soria, kilómetros 39'al 47. . . , 188.494,78 4.712,37
13 C. N. Valladolid a Soria, kilómetros 56 al 64 . L. . . .19X 999,99 5.000,00
14 C. N. Adanero a Gijón, kilómetros 142 y-143; 145 al l50. 163.202,87 4.080.07
15 C. N, Adanero a Gíjórr, kilómétros 151 al 159 . , . . - 184.856,83 4.621,42
16 C. N. Adanero a Gijón, kilómetfos 206 al 207 y 215 al 217. 120.533,40 3.018,34
17 C. N. Adanero a Gijón, kilómetros 243 al 244 y 247 al 249. 140.987,80. 3.524;70
18 C. N. Adanero a'Gijón, kilómetros 263 al 267 y 272 . . 1^9.333,03 3.233,33
19 C. N. Castrogonzalo a Palencia, kilómetros 33 al 38.' , 116.690,35 2.917,26
20 C. C. Medina del Campo a Olmedó,-kilómetros 1 al 10. 181:870,70 4.546,77
21 C. C. Medina del'Campo a Olrñedo, kilómetros 11 al

20,350 . : . . . 8'. . • . ....................... ■ . . . . 191.929,85 .4.798.25
22 C. N. Valladolid á Soria y Cuéllar a Peñafiel, kilómetrós

48 al 55 y 27,500 al 28,650,. resj»ectivamente ., .- . ; 199.999.99 5.000.00
23 C. G. Medina de Ríoseco a Toro, kilómetros 1 aH y 6 al 9 ' > 199.800,72 4.995,02
24 C. L, Valladolid a Tórtoles, kilómetros 18 al21 y 25 al 31. <199.958,53 4.998,96 -

En los días y horas* que se expresan a 
, continuacióntendrán lugar en esta Car 

sa Consistorial, bajo la presidencia del 
señor alcalde o concejal én quien dele
gue, las subastas, para los áprovecha- 

_mientos de los'productos procedente^ 
de la olíváción dél monte Piñax del Con- 

; cejo de los propios de‘este Ayunta-^... 
miento. ‘ ’

Loslicitadores pfesentarán'süs propo- . 
sídones con arreglo al jnodelo que sé 
inserta a continuación, reintegradas con 
tirnbre de la clasé sexta, debiendo ingre
sár en arcas tnunicipialés- la fiánz^proVi- 

<sionál\que determinan los pliegos<de . 
, condiciones económicas que se hdllan’ 
de. manifiesto exsecretaria a disposi
ción de los/interesados:
_ Snbasta- de 1.602 cargas de ramáje, 
tendrá lugar el día 13 de abril,-a las doce 
horas, bajo el tipo dé tasación de 12.816 
pesetas,. La admisión de^liegos,se cierra 
a las veinte horas dél día 12 del mismo 
roes.

Subasta de 63 cárcetes-y 43 pâlos,dert- 
drá lugar el día 13 de abril,.a las trece 
horas, bajo el tipo de tasación de 1.7.040 . 
peSetas. Xa admisión de pliegos sé cierra” ' 
a las veinte horas del día 12 del mismo- " 
niés.' / ', ' ,

Iscar, 20 dé marzo ‘de, 1948. —Él alcal- ' 
de, Román González;,* .... , /»

J4ODELO DE, PROPOSICIÓN ,

La apertura de pliegos tendrá lugar ante notario, él día 13 d,el mencipnado mes, 
de abril, eri esta Jefatura de Obras Públicas, a las, once horas del miSmo. ;

Las ^proposiciones, redactadas en papel de la clase sexta (4,50 pesetas), o en 
.papePeomúñ con póliza de igual precio, se presentarán en pjiegb cerrado, acompa
ñándose en pliego abierto, aparte, el resguardo acreditativo de haber constituido 
en la Pagaduría fié esta Jefatura el depósito 3e la fianza provisional, en metálico o 
en títulos de la Deuda, a los tipos vigentes, a disposición del señor ingeniero, 
jefe de Obras Públicas de la provincia. ■

Será desechada toda proposiçiôn que no Se ajuste 'exactamente a la obra 
concursada, debiendo los licitadores acompañar a la proposición la documenta- 
dóp qué acredite haber ejecutado obras de la misma índole y- disponer de los 
diversos materiales necesarios pará las obras, así como de la maquinaria y médjos 

: de transportes. ,
/ El concurso vepará principalmente sobre la baja que se ofrezca, peroVpodrá 

! declarárse desierto o adjudicarse a'"la proposición que. se estime ofrezpá mayor 
garantía técplca o profesional, aunque no resulte la más econórníca.

. Los proyeefos,. pliego de condiciones y modelo de proposición se encuentran 
de manifiesto en esta Jefatura, todos los días hábiles dé oficina, de die^a una. - .

Todos los gastos de este'concurso serán abónados por los adjudicatarios.
' Valladolid. 27 de marzo de 1948?^-El ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

• 1.064-585

— ;. D,i., vecino de..., mayor de edad, con 
capacidad legal para contratar, enterado 
de los pliegos de condiciones que sirven 
de basé para la subasta de..., en el mon
te «Pinar dél Concejo-» tie los propios de_ 

\éste Ayuntamiento;, se obliga a- cumplir
ías y ofrece por el apro.vechamiento la 
cantidad de... pesetas (en. letra) sl es 
adjudicado a su favof. ”

, (Fecha y firma del prpponerite) '
' ' ' , 1,010-586———--V

. Portillo , *
' A los- veinte días hábiles, contados 

desde el .siguiente día también hábil al 
de en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, ten
drá lugar en estas Casás Consistoriales 
la subasta primera deí aprovechamiento 

' de 60 jjínos recogidos y apilados en el 
trámo IV del Cuartel .B. del m’ónte «Ta- 
marizo.^^iejó», de estos propios> quécu- 
bican 17.607 metros cúbicos de leña en 
lajásación de 6.901,.75 pesetas.

Los pliegos de condiciones y presu
puesto .de,indemnizaciones se hallan 
de ma,nifiésto en la Secretaría de este 

^-Ayuntamiento, donde podrán ser exa
minados durante las horas hábiles de-, 
oficina. . . W

Portillo, 16 de marzo de 1948-’^E* 
.alcalde, J. Sanz. ., 980 - 587

VALLADOLID

ímprent® de le Dlpátadón pxovjndsl
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